
ESCRITURA NUMERO: 1.455-1/2006 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA Y DEMAS f 

DOCUMENTOS DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS 

BARONA RECALDE A FAVOR DE LOS HERMANOS IVONNE 

CECILIA, PATRICIA MARIA, LUIS ANTONIO Y DAVID ESTUARDO 

BARONA JURADO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, el Acta de 

Posesión Efectiva y demás documentos de los bienes dejados por el señor LUIS 

BARONA RECALDE a favor de los hermanos IVONNE CECILIA, PATRICIA 

MARIA, LUIS ANTONIO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO y, otorgarme 

las copias que oportunamente solicite. 

Atentamente, 

  

   Reg. 1.030



á 

AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de 

Octubre del año dos mil seis, ante mí, abogado GERMAN 

CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo, de éste 

Cantón, comparecen los señores IVONNE CECILIA BARONA 

JURADO, PATRICIA MARIA BARONA JURADO, LUIS 

ANTONIO BARONA JURADO Y DAVID ESTUARDO 

BARONA JURADO, todos por sus propios derechos, como 

hijos de quien en vida fue el señor LUIS BARONA RECALDE 

y, exponen: Que conforme consta de la escritura pública 

otorgada el día veintisiete de octubre del año dos mil seis, 

ante mí, los comparecientes, han probado que son herederos 

del señor LUIS BARONA RECALDE, que falleció en esta 

ciudad, el trece de julio del dos mil seis, conforme consta de 

la Partida de Defunción y demás documentos pertinentes que 

constan anexos a dicha escritura pública, por lo que me 

solicita le conceda la POSESION EFECTIVA de los siguientes 

bienes: los siguientes bienes: A) Cincuenta por ciento del solar 

C —- CERO NUEVE ubicado en la Lotización Lagos del Daule, 

parroquia urbana Tarqui de esta ciudad, incorporado al 

catastro Municipal con el código: CUARENTA Y NUEVE — 

CERO CERO VEINTIDÓS - CERO CERO NUEVE - CERO 

CERO CERO CERO -— CERO -— CERO y comprendido dentro 

de los siguientes linderos y medidas: por el NORESTE, lote C 

ocho, con cuarenta y tres metros setenta y un centímetros; por 

el SUROESTE, lote C diez, con treinta y seis metros; por el 

NOROESTE, calle pública, con veintiséis metros; y, por el 
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

SURESTE Lago C, con veintisiete metros doce centímetros; 

medidas que hacen una superficie de MIL CUARENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS SESENTA Y OCHO DECÍMETROS 

CUADRADOS. Lo adquirió por compra a la compañía Ladasa, 

Lagos del Daule S. A., según consta de la escritura publica 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 

treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, inscrita en 

el Registro de la Propiedad el diez de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis; B) Solar número TRES de la 

manzana CUARENTA ubicado en el sector Pampa de Salinas, 

jurisdicción cantonal del mismo nombre, identificado en el 

catastro municipal con el código: CERO UNO - DOS - UNO — 

TREINTA Y CUATRO -— SIETE - CERO y comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: por el NORTE, 

calle pública, con diez metros; por el SUR, solar trece con diez 

metros; por el ESTE, solar cuatro con veinticinco metros; y, 

por el OESTE, solar dos con veinticinco metros; medidas que 

hacen una superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS. Lo adquirió por compra a los 

cónyuges ingeniero Oswaldo Granja Saona y señora Magdalena 

Cuesta de Granja, según escritura pública autorizada por el 

Notario del cantón Salinas señor Victor Flavio Orrala Quimí el 

diez de mayo de mil novecientos setenta y dos, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Salinas el veinte de mayo 

de mil novecientos setenta y dos; C) Solar número DOS de la 

manzana número VEINTISÉIS ubicado en la segunda zona del 

plano oficial del carretero Santa Elena -—  Ballenita,, 

incorporado al catastro municipal con el código: VEINTE — 
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CERO TREINTA Y OCHO -— CERO CERO poko CERO» = o 
Y 

CERO - CERO y comprendido dentro de los Wiguientesto 

linderos y medidas: por el NORTE, solar uno, con veinte 

  

   

metros; por el SUR, solar tres, con veinticinco metros; por el 

ESTE, calle pública, con diez metros; y, por el OESTE, solar 

doce con diez metros; medidas que hacen una superficie de 

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. Lo 

adquirió por compra a los cónyuges Hernán Reiche y Luisa 

Bohórquez Álava de Reiche según consta de la escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Santa Elena el siete de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y siete; D) Derechos y Acciones de reservación de dos puestos 

o sillas, en las suites DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO y 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Estadio Isidro 

Romero Carbo, en la ciudad de Guayaquil; E) Participaciones 

sociales en el capital de la compañía “Agencias Mercantiles 

Barona Cia. Ltda.”., que se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del cantón 

Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez el dos de junio 

de mil novecientos setenta y do's, inscrita el nueve de agosto 

del mismo año; F) Participaciones en el capital social de la 

compañía Laboratorio Ecuatoriano Para Desarrollo Bioacuatico 

LEPABI CIA. LTDA., que se constituyó por escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil el 

diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena el 

veintidós de junio de mil novecientos ochenta y cinco; G) 
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Fondo: DOS  MULTIFONDO, cuenta número SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO de la Administradora de Fondos BG; 

H) Saldo en la cuenta corriente número CERO CERO CERO DOS 

CINCO TRES SIETE CINCO OCHO TRES del banco de Guayaquil; e 

1) Acciones en la compañía Ecuatoriana del Caucho S. A., 

compañía que se constituyó ante el Notario Quinto del cantón 

Cuenca el treinta y uno de julio de mil novecien:os 

cincuenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, el dieciséis de agosto de mil novecientos cincuenta y 

CANCO. 

TRES.- El señor LUIS BARONA RECALDE falleció y le 

sobrevive su cónyuge señora DOLORES JURADO DE 

BARONA y dejo como sus herederos a su hijos IVONNE 

CECILIA BARONA JURADO, PATRICIA MARIA BARONA 

JURADO, LUIS ANTONIO BARONA JURADO Y DAVID 

ESTUARDO BARONA JURADO >oroooorornoronnnnrnnenmonnn==- 

Los gananciales de los bienes descritos pertenecen al 

causante. En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Siete de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, Yo, abogado GERMAN 

CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de Guayaquil, 

República del Ecuador, concedo la POSESION EFECTIVA, 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los gananciales del 

inmueble antes descrito dejado por el causante señor LUIS 

BARONA RECALDE; a favor de sus hijos señores IVONNE 

CECILIA BARONA JURADO, PATRICIA MARIA BARONA 
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JURADO, LUIS ANTONIO BARONA JURADO Y DAVID 

ESTUARDO BARONA JURADO. Copia de esta Acta se Y 

inscribirá en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

Suscriben la presente Acta, los comparecientes, por sus 

propios derechos, conjuntamente conmigo, el Notario, en 

el mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 

DOY FE.- 

Y 

Ivonne Cecilia Barona Jurado CC: 090376908-1 

CV: 133-0094 

Files 
Patricia arona Júrado CC :090179411-5 

CV: 0065235 

ui Ó fFajop 
Luis Antonio Barona Jurado CC : 090454987-0 

CV: 145-0084 

para Esruarabo praavA Mendo 

David Estuardo Baron4 Jurado CC: 090540887-8 

: 160-0076    

  

EL NOTARIO   



SEÑOR NOTARIO: 

IVONNE CECILIA 

  

JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO, por sus propios 

derechos y como hijos de quien en vida fue el señor LUIS BARONA 

RECALDE, ante usted, comparecemos y exponemos: 

UNO.- El señor LUIS BARONA RECALDE, falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, el trece de julio del dos mil seis, conforme consta de la partida 

de Defunción que acompañamos, sin haber otorgado testamento. 

DOS.- El señor LUIS BARONA RECALDE, adquirió en estado civil de 

casado con la señora DOLORES JURADO DE BARONA, los siguientes 

bienes: A) Cincuenta por ciento del solar C —- CERO NUEVE ubicado en 

la Lotización Lagos del Daule, parroquia urbana Tarqui de esta ciudad, 

incorporado al catastro Municipal con el código: CUARENTA Y NUEVE 

- CERO CERO VEINTIDÓS -— CERO CERO NUEVE -— CERO CERO 

CERO CERO - CERO -— CERO y comprendido dentro de los siguientes 

linderos y medidas: por el NORESTE, lote C ocho, con cuarenta y tres 

metros setenta y un centimetros; por el SUROESTE, lote C diez, con 

treinta y seis metros; por el NOROESTE, calle pública, con veintiséis 

metros; y, por el SURESTE Lago C, con veintisiete metros doce 

centímetros; medidas que hacen una superficie de MIL CUARENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS SESENTA Y OCHO DECÍMETROS 

CUADRADOS. Lo adquirió por compra a la compañía Ladasa, Lagos del 

Daule S. A., según consta de la escritura publica autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil el treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad el diez de Octubre 

de mil novecientos noventa y seis; B) Solar número TRES de la manzana 

CUARENTA ubicado en el sector Pampa de Salinas, jurisdicción



cantonal del mismo nombre, identificado en el catastro municipal con el 

código: CERO UNO -— DOS — UNO — TREINTA Y CUATRO — SIETE — 

CERO y comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: por el 

NORTE, calle pública, con diez meteros; por el SUR, solar trece con diez 

metros; por el ESTE, solar cuatro con veinticinco metros; y, por el 

OESTE, solar dos con veinticinco metros; medidas que hacen una 

superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. 

Lo adquirió por compra a los cónyuges ingeniero Oswaldo Granja Saona 

y señora Magdalena Cuesta de Granja, según escritura pública autorizada 

por el Notario del cantón Salinas señor Víctor Flavio Orrala Quimí el el 

diez de mayo de mil novecientos setenta y dos, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Salinas el veinte de mayo de mil novecientos 

setenta y dos; C) Solar número DOS de la manzana número VEINTISÉIS 

ubicado en la segunda zona del plano oficial del carretero Santa Elena — 

Ballenita,, incorporado al catastro municipal con el código: VEINTE — 

CERO TREINTA Y OCHO — CERO CERO DOS -— CERO — CERO — 

CERO y comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: por el 

NORTE, solar uno, con veinticinco metros; por el SUR, solar tres, con 

veinticinco metros; por el ESTE, calle pública, con diez metros; y, por el 

OESTE, solar doce con diez metros; medidas que hacen una superficie de 

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. Lo adquirió 

por compra a los cónyuges Hernán Reiche y Luisa Bohórquez Alava de 

Reiche según consta de la escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Quinto del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Santa Elena el siete de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete; D) Derechos y Acciones de Reservación de 

dos puestos o sillas, en las suites DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO y 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Estadio Isidro Romero Carbo,



  

A 

en la ciudad de Guayaquil; E) Participaciones sociales en el capital de la 

compañía “Agencias Mercantiles Barona Cia. Ltda.”., que se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero del cantón 

Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez el dos de junio de mil 

novecientos setenta y dos, inscrita el nueve de agosto del mismo año; F) 

Participaciones en el capital social de la compañía Laboratorio 

Ecuatoriano Para Desarrollo Biovacuatico LEPABI CIA. LTDA., que se 

constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo del 

cantón Guayaquil el diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y 

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena el 

veintidós de junio de mil novecientos ochenta y cinco; G) Fondo: DOS 

MULTIFONDO, cuenta número SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 

de la Administradora de Fondos BG; H) Saldo en la cuenta corriente 

número CERO CERO CERO DOS CINCO TRES SIETE CINCO OCHO 

TRES del banco de Guayaquil; e I) Acciones en la compañía Ecuatoriana 

del Caucho $. A., compañía que se constituyó ante el Notario Quinto del 

cantón Cuenca el treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el dieciséis de 

agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

TRES.- El señor LUIS BARONA RECALDE falleció y le sobrevive su 

cónyuge señora DOLORES JURADO DE BARONA y dejo como sus 

herederos a su hijos IVONNE CECILIA BARONA JURADO, 

PATRICIA MARIA BARONA JURADO, LUIS ANTONIO BARONA 

JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO 

TRES.- Para los efectos de obtener la POSESION EFECTIVA 

proindiviso y sin perjuicio de terceros; del bien dejado por el señor LUIS 

BARONA RECALDE y en especial de los gananciales de los inmuebles y 

fondos, antes mencionados, en cumplimiento a lo que dispone, el artículo



” 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral doce 

agregado al artículo dieciocho, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicitamos a usted Señor Notario: a) Que se 

sirva receptar la Declaración Juramentada de los herederos del señor 

LUIS BARONA RECALDE;) y, b) Levantar el Acta correspondiente por 

la cual le concede a los hermanos IVONNE CECILIA BARONA 

JURADO, PATRICIA MARIA BARONA JURADO, LUIS ANTONIO 

BARONA JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO 

mencionados en esta misma solicitud, la POSESION EFECTIVA, 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejado por el 

causante. 

Es justicia, etc. 

oq rr A CC: 090376908-1 

CV: 133-0094 Likes 
Patricia Ma do CC :090179411-5 

CV: 0065235 
, 

1d 4% 
Luis Antonio Bafona Jurado CC : 090454987-0 

CV: 145-0084 

> AVI ESTUÁNDO DAALDOW Juendo 

David Estuardo rÍÑ Jurado CC: 090540887-8 

 



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
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ESCRITURA NUMERO: 1.448-1/2006 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

SEÑORES IVONNE CECILIA BARONA JURADO, 

PATRICIA MARIA BARONA JURADO, LUIS ANTONIO 

BARONA JURADO Y DAVID ESTUARDO  BARONA 

JURADO.- 

CUANTIA : INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, veintisiete de octubre del año 

dos mil seis, ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 

SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón, comparecen 

los señores IVONNE CECILIA BARONA JURADO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; 

PATRICIA MARIA BARONA JURADO, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos; LUIS ANTONIO BARONA 

JURADO, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; y, 

DAVID ESTUARDO BARONA JURADO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA a cuyo 

otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para que 

la autorice me presenta la minuta que dice así: =onnnono==-- 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 
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escrituras públicas a su cargo, una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: ---===--- 

PRIMERA: COMPARECIENTES . - Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública los señores IVONNE 

CECILIA BARONA JURADO,. PATRICIA MARIA BARONA 

JURADO, LUIS ANTONIO BARONA JURADO Y DAVID 

ESTUARDO BARONA JURADO, todos por sus propios 

derechos.----- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO) 

El señor LUIS BARONA RECALDE, falleció en esta ciudad 

de Guayaquil, el trece de julio del dos mil seis, conforme 

consta de la partida de Defunción que acompañamos, sin haber 

otorgado testamento. === orroennronnn no 

DOS. DOS.- El señor LUIS BARONA RECALDE, adquirió cn 

estado civil de casado con la señora DOLORES JURADO DE 

BARONA, los siguientes bienes: A) Cincuenta por ciento del 

solar C - CERO NUEVE ubicado en la Lotización Lagos del 

Daule, parroquia urbana Tarqui de esta ciudad, incorporado al 

catastro Municipal con el código: CUARENTA Y NUEVE — 

CERO CERO VEINTIDÓS - CERO CERO NUEVE -- CERO 

CERO CERO CERO -— CERO — CERO y comprendido dentro 

de los siguientes linderos y medidas: por el NORESTE, lote C 

ocho, con cuarenta y tres metros setenta y un centímetros; por 

el SUROESTE, lote C diez, con treinta y seis metros; por el 

NOROESTE, calle pública, con veintiséis metros; y, por cel 

SURESTE Lago C, con veintisiete metros doce centímetros; 

medidas que hacen una superficie de MIL CUARENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS SESENTA Y OCHO DECÍMETROS 

CUADRADOS. Lo adquirió por compra a la compañía Ladasa, 
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Lagos del Daule S. A., según consta de la escriturg. publica E 

> 
. 0 

vil eta? autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guaya 

treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, inscrita en 

el Registro de la Propiedad el diez de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis; B) Solar número TRES de la 

manzana CUARENTA ubicado en el sector Pampa de Salinas, 

jurisdicción cantonal del mismo nombre, identificado en el 

catastro municipal con el código: CERO UNO -— DOS — UNO -— 

TREINTA Y CUATRO -— SIETE - CERO y comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: por el NORTE, 

calle pública, con diez metros; por el SUR, solar trece con 

diez metros; por el ESTE, solar cuatro con veinticinco metros; 

y, por el OESTE, solar dos con veinticinco metros; medidas 

que hacen una superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS. Lo adquirió por compra a los 

cónyuges ¡ingeniero Oswaldo Granja Saona y señora 

Magdalena Cuesta de Granja, según escritura pública 

autorizada por el Notario del cantón Salinas señor Víctor 

Flavio Orrala Quimi el el diez de mayo de mil novecientos 

setenta y dos, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Salinas el veinte de mayo de mil novecientos setenta y 

dos; C) Solar número DOS de la manzana número 

VEINTISÉIS ubicado en la segunda zona del plano oficial del 

carretero Santa Elena — Ballenita,, incorporado al catastro 

municipal con el código: VEINTE -— CERO TREINTA Y 

OCHO - CERO CERO DOS -— CERO - CERO -— CERO y 

comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: por 

el NORTE, solar uno, con veinticinco metros; por el SUR, 
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solar tres, con veinticinco metros; por el ESTE, calle pública, con diez 

metros; y, por el OESTE, solar doce con diez metros; medidas que hacen 

una superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS. Lo adquirió por compra a los cónyuges Hernán Reiche y 

Luisa Bohórquez Alava de Reiche según consta de la escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena el siete de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y siete; D) Derechos y Acciones 

de Reservación de dos puestos o sillas, en las suites DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO y DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del 

Estadio Isidro Romero Carbo, en la ciudad de Guayaquil; E) 

Participaciones sociales en el capital de la compañía “Agencias 

Mercantiles Barona Cia. Ltda.”., que se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez el dos de junio de mil novecientos setenta y 

dos, inscrita el nueve de agosto del mismo año; F) Participaciones en el 

capital social de la compañía Laboratorio Ecuatoriano Para Desarrollo 

Bioacuatico LEPABI CIA. LTDA., que se constituyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil el 

diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena el veintidós de junio de 

mil novecientos ochenta y cinco; Gi) Fondo: DOS MULTIFONDO, 

cuenta número SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO de la 

Administradora de Fondos BG; H) Saldo en la cuenta corriente número 

CERO CERO CERO DOS CINCO TRES SIETE CINCO OCHO TRES 

del banco de Guayaquil; e [) Acciones en la compañía Ecuatoriana del 

Caucho S. A., compañía que se constituyó ante el Notario Quinto del 

cantón Cuenca el treinta y uno de julio de 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

julio de mil novecientos cincuenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, el dieciséis de agosto de mil novecientos 

  cincuenta y cinco. . nn o 

TRES.- El señor LUIS BARONA RECALDE falleció y le sobrevive su 

cónyuge señora DOLORES JURADO DE BARONA y dejo como sus 

herederos a su hijos IVONNE CECILIA BARONA JURADO, 

PATRICIA MARÍA BARONA JURADO, LUIS ANTONIO BARONA 

JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO .coormncamaacinaican 

TERCERA: DECLARACION  JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores IVONNE CECILIA BARONA 

JURADO, PATRICIA MARIA BARONA JURADO, LUIS ANTONIO 

BARONA JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA JURADO, por 

sus propios derechos, de conformidad con lo que dispone el artículo siete 

de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, numeral doce agregado al 

artículo dieciocho, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y con el objeto de que se les conceda a favor de ella, la 

POSESION EFECTIVA, de los gananciales de los inmuebles y fondos 

descritos en la cláusula precedente, dejado por el causante, proindiviso y 

sin perjuicio de terceros; tiene a bien declarar como en efecto declara, 

bajo la gravedad del juramento, que los señores IVONNE CECILIA 

BARONA JURADO, PATRICIA MARÍA BARONA JURADO, LUIS 

ANTONIO BARONA JURADO Y DAVID ESTUARDO BARONA 

JURADO, son herederos del causante, quien en vida fue el señor LUIS 

BARONA RECALDE, y, por consiguiente, con derecho a la sucesión de 

los bienes del MISMO. nn 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

a) Partida de Defunción del causante; ona 

  

b) Partida de nacimiento de los herederos del causante. ooo. 

Sírvase Ud. señor Notario cumplir con las formalidades de Ley” 

Firmado) abogado Arturo Vásquez Beckmann. Registro número mil 

treinta”. Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta inserta que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. Leída 

que fue esta escritura pública, por mí, el Notario, en alta voz, de principio 

a fin a la comparecjente, ésta la aprueba y la suscribe conmigo en unidad 

de acto. DOY FE.- 

Fiona 
lv tiaBarons durado CC: 090376908-1 

CV: 133-0094 

. E 

Patricia Maria/Barona Jurádo CC :090179411-5 

CV: 0065235 

l 

147 rd 2 An 

Luis Antonio Barona Jurado | CC : 090454987-0 

CV: 145-0084 

vs esru q? orzonpirad 
David Estuardo Baroná Jurado CC: 090540887-8 

160-0076    
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Y, 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA en ocho fojas 

fotocopias rubricadas por mí el Notario que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la 

escritura pública número 1.448-1/2006 de DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACEN LOS HERMANOS IVONNE CECILIA, 

PATRICIA MARIA, LUIS ANTONIO Y DAVID ESTUARDO BARONA 

JURADO.- 
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» Panamá 809 y Victor Manuel Rendón ¿ic 

' Coñforine a la solicitud Número: 13289, ¿sertifico hasta el dí 

  

  

  

MR     A 

de hoy la Ficha Registral Número 74624: 
  

  

E a 
a 
q 
Po 
á   

¡ REGISTRAL DAA ad, 0     

z 

po 1 
+ miércoles, 26 de enero de 2005 

Tarqui 

Lagos del Daule Am 

Urbano CO 

' Fechá de Apertura: 

Parroquia: 

Ubicación: 

Tipo de Predio:   

n
a
?
   "ód.Catastral/RoVIdent.Predial: . 49-0022-009 ea 

NDEROS REGISTRALES: A, 
Solar C -09, Lotizacion Lagos del Daule, parroquia! 1 tul ¿? 
NORESTE: Lote C08 con 43.71 metros, * y ' 

SUR OESTE : Lote C-10 con 36.00 metros, 

NOROESTE : Calle Publica con 26.00 metros. 
SURESTE: Lago C con 27:12 metros, 
AREA TOTAL: 1,042.68 MBTROS CUADRADOS, uE 

RESUMEN DE MOVIMIENTO S REGIST RALES: 5 

   
  

   

   

fo . 

| H fo. 

  

e a a in Lor ra O 

         

  

  

  

  

    

U Ma Vioro. nn e ti A Acto A ” Número y fecha de Imeripción "Foto Ineta 

; Pra: edades a Aporte 6,13 HI2INO9R0 1 140,46) 
Ton ns Separados ye Protacolización de Planos rf 21 OR/0G/1987 sou 
Proj edades : , Compraventa a 10,348 10/10/1996. 251,079 

Hipotecas y Gravámenes A ¿Servidumbre ¿esto 4,229 10/10/1996. 5825_ 

"DETALLE DE MOVIMIENTOS REGINTRAL A y 
[ REGISTRO: DE PROPIEDADES || a pa A 3 

17 2 Aporte h Bo. cate ac : | 
Inscrito el: : miércoles, 31 de liciembre de 1980 o, 

Tomo: hr 05 / 1,980 * , 2 

Folio Inicigl:'" 140,403] - Folio Final: , IE h 
Número de Inscripción: , AL 6,733 0 ' , OS A 

Número de Repertorio: 13,357. od A l 
Dficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercer 2 o 
Nombre del Cantón: + Guayaquil, ' 
iscritura/Provide "cial Rúsolución: 1G-sep-80 . 

Oficio/Telex/Fax: 4, y. | A y 
1.- Observaciones: “j + ¿ o | A A 

mo... Ninguna) Penes : id 4 A 
Aa : 

1 Apellidos, Nombra y tambeitia yde 14 bnji A     ; qe La : 

' Cfitula Fe? Nombre só ¡Ra zón Sochal 

  

Bar % 

  

Papel Pstedo Uh Darniciito: 

" Aportante . DONONDOAI0356 Merino Olga ¡Vtadá de Para Viudo Guayaquil 

, Aportante = BODONOCONO 16184 Plaza Laverzarl Humberto ! Casado Guayaquil 

Apnortante 20-00000000016721 Plaza Merlnq Margártta Casado Guayaquil 

Aportante ¿ PE 0Orno1671n Pinza Mertnd Miguel. Casado Guayaquil 

Beneficiario o ONONOÑON34015 Ladasa, Lagos Del Laule SA Guayaquil 

: «.- Esta Inscripción $e reflera a la(s) que constaín) en: ! 

* Libro: ! , ! No.Inseripeión: Fes. Interipción: Falto luicial: — Fatto final: 

! Propiedades 5890 y PRdic-1972. 50233 50262 

2/24 compraventa ” : 
vascrito el; Jueves, 10 de eclulite de 1996 A? 
“omo: 473 1/ 1,996 bo, 
Folio Inicial: 251 079 - Folio 'inal: 241,098 

ilúmero de Inscripción: 10,348 l 
Múmero de Repertorio; 22,744 

" . Uficina donde se guarda el orlitival: Notaría Trigésima a 

iJdombre del Cantón; Guayaquil 
. ' l: scritura/Providencia/Resalución: 30-ago-96 

> ficha Reptairat: 74624 Página 1 de o cinincicn bp port ve. 

   
   

Mid



Oficio/Telex/Fax: ] | 
a.- Observaciones: 

E (Ninguna) re....a 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio le las Partes: 

tt 

1 
1 

<. ., 

  

  

  

  

  

Papel Cédula o RU.C. — Nambre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 009-045490870 fMarona Jurado tula Antonio . Divorciada Guayaquil 

Comprador 09-00867664 Barona Recalde Lula Eduardo Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90521506001 Ladasa, Lagos Del Daule SA - Guayaquil 

Cc.» Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: . 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folto final: 

Propfedades 6733 3 l-die-1980 "140463 140514 

Tomos Separados 2. OR-Jun-1987 331 340 ". 

[REGISTRO DE- TOMOS SEPARADOS 0 10 PIPA | 

12? Protocolización de Planos A 3 . a 
Inscrito el: lunes, 08 de janio de 1987 1 A JE A EN l 

: Tomo: 24 / 1,987 1, 4 4 to Alo E ) Lo 

Folio Inicial: 331 Folio Final: AO 
Número de Inscripción: 22 ' ' A “ “l 

Número de Repertorio: 15,565 o, | Í 2 

Oficina donde se puarda el original: Notaría Décimo Tercera , 

Nombre del Cantón: OS Guayaquil ' | ' . a , 
Escritura/Providencia/Resolución: 0S-may-87 | . 

Oficio/Telex/Fax: ¡' A 
a,- Dbservationes' o 

Oficio R-2 00003202 de fecha 5 de junio de 1979, q? 
b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: , Ms 

¡ Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Fotado Ci Demteiio: 
Autoridad Competente 90-000000001 3669 Insiltuto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacion 1 Guayaquil 

Propietario =--1 90-00000000340153 Ladass, Lagos Del Daule SA ) q Guayaquil 

C.- Esta inscripción so refiere a la(s) que consta(n) en: l 

Libro; : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inictal: — Follo final: 

Propiedades 603 " Sedic-1980 140463 idosi4 

[REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES o Yo — 

7 Servidumbre a 
Inscrito el : Jueves; 10 de octubre de 1996 a 

Tomo: 84 /'1,906 A A . 

Folio Inicial: * 45,425 - Folio Final: "45,426 o 
Número de Inscripción: 4,228 Doa 
Número de Repertorio: 24,242 i 4 ES 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima ¿| , 

Nombre del Cantón: á Guayaquil o) 
Escritura Providencia/Resoludión: JO-ago-96 0 7: ; : , 

Oficio! Telex/Vax: : E 
a.- Observaciones: o] !   
e (Ninguna) Petetts 

b.- Apellidos, Nombres + Domicilio de las Partes: 

Cénita s UC: Nombre y/o Razón Social 
19 14549830 Marena Jurado Lufs Antonio 

Papel 

Propletardo 
É 

Propletardo 09 00367664 Barnna Reecnido Lols Fuardo 

C.- Esta inscripción se rotiora a la(s) que consta(n) en: 

Liteon : No. Inseripelán 

VO AR 

Ver. Insertpeión: 

19 oct-1996 Propiedad s 

Contilicación lmperia por: sprema Hiha Regisira): 

Vaflo Inicia: 

251070 

74124 

UT 

Divorciado Guayaquil 

Casado - Guayaquil 

Folla final: 

25100 

Fógins: 2 sde



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: * | 

  

[ Libi 9 Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propl xdades 12 | Hipotecas y Gravámenes 
s os oo . , 

Tomcs Separados 4 

    

  

l Los movimientos Registrales que constan enfésta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certífica, | 

Cualquier enmendadura, alteración 0 modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:08:44 del martes, 22 de agosto de 2006 

% | 0 
2008-1401 : ' 

  

  

      

  

2000-11280 , | l 
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í , 1 ! 

l LE VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
o v, CERTIFICADO:5__13.20 + VA. 

0 1 : 

! : . . . 

! 0 | EJ interesado debe comunicar cualquier falla 
/ MN / a | o.error en este Documento al Registrador 

A AN ¡Ade la Propiedad o a sus Asesores. 
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na 1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SALINAS 

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

  Título de Crédito N*: N? conto o 8 5 3 7 8 

  
  

  

  
        

    

  

   

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

      

  

  

      

  

Fecha: 

Contribuyénte.- gd Md Código: 

Concepto: , Código Anterior: 
20060 12323401M 

DMPUESTO PREDIAL URBANO Avalúo Comercial: 

AROMA me SIDELUTS EEYRE LE Exo. Reb. ” 

so ALAS denzana: t0Lo Avalúo Imponible Tor 

Emisión: Ñ 

o » Año del Título: 
has Y o . . o . es D 2 2 l 34 9 VALOR RECIBIDO 

Descripción Valor Efectivo: 3 ANIOS 
La ADICIONAL PT 050 Cheques: 1LDLZ006 0:00:00 

Dt APICTO NAL PU 0.00 N/C y/o Transfer.: 2008 — 

ica AIN nod N/D y/o Ajuste.: 

AUT Flics 0.00 Total Recibido: 45,00 
1D deco ADICIONAL PUT 2.00 C. Pago Caja po0 
SER UT E Apo PU Tr: nx Ty nu - 

WITT 40 CA 0,00 

CONTRID ESP MEJNCRAS 14 P3 dl NCELADO 77 SEP a 35,00 
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Fecha: 2amej2008 

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

  

1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SANTA ELENA 

N*0073447 

  CONTRIBUYENTE 
BARONA RECALDE LUIS EDUARDO 
q ELE PUBLICA GRAL PUBLICA DIRECCIÓN lata et = 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 

TIRO. DE CREDITO pure coneración 

  

Avalúo Comercial Municipal 

  

Código Catastral No Comprobante Año de Emisión Código go AER Ayterior 

029.038.007 00-00-00 DESERT 2006 Ac n Da 

CÉDULA/RUC CLASIFICACIÓN 

  

HAUSER DIAN 
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8,170,683 8,170.81 0,00 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

D% 7 DIRECCION DE URBANISMO, AVALUOS Y REGISTROS 
e 

suros neon oroneasrs — MINA RIADA 
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS 

  

No. 

0197751 
  

AÑO 

2006 

DIA 

23 

MES 

NOVIEMBRE       
  

OTORGANTE 

BARONA RECALDE LUIS EDUARDO Y BARONA JURADO LUIS ANTONIO 

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

  

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

  

DATOS DEL PREDIO 
  

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA 

  

PARROQUIA O SECTOR 

  

    
  

  

        
  

  

              
  

  
  

  

              
  

  
  

  

  

  

  
  

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL VALOR DE LA PROPIEDAD 

119. ERRA RARA 256.08 
      

49-0022-009-0-0-0 LAGOS DEL DAULE TARQUI 

DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

CALLE PUBLICA 0022 009 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD FECHA DE INSCRIPCION 

OTORGADA EN NOTARIA DO-MMM-YY YY No. REG. PROPIEDAD MATRICULA INMOBILIARIA 

GUAYAQUIL TRIGESIMA 10 OCT 1996 | 10348 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR C-8 43.71 Mts. |SOLARC-10  |36.00 Mts. | LAGO C 27.12 Mts. | C.PUBLICA 26.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

1042.68 Mts.2 REGULAR O IRREGULAR 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 8 43.71 Mts. [SOLAR 10 36.00 Mts. | LAGO C 27.12 Mts. | C.PUBLICA 26.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

1042.68 Mts.2 REGULAR LJ IRREGULAR 

OBSERVACIONES 

SOLAR C-9, SEGUN ESCRITURA. ACTUALMENTE SOLAR 9. TERRENO SIN EDIFICACION. 

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

: JE E E E A > $. 6,256.08 SOLAR VACIO A 

Arg. Juar Palacios Súnchez 
  

  

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

AA 0.0019409400 FO erario 
AVALUO VIGENTE 2005 ERA AAA HA 042.68 JEFE DF AVALJOS y hkeistilos 

? F.96.17.042 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON SANTA ELENA 0005509 

  

CERTIFICACION.- 

PROPIEDAD.- 

El señor BARONA RECALDE LUIS, adquirió el lote de terreno signado con el número DOS de la 

manzana número VEINTISEIS, ubicado en la segunda zona del plano oficial del carretero Santa Elena- 

Ballenita del Cantón Santa Elena por compra a los cónyuges HERNAN REICHE Y DONA LUISA 

BOHORQUEZ ALAVA DE REICHE, según consta en la escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Quinto de la Ciudad de Guayaquil, el 27 de Abril de 1987 e inscrito en el Registro de la 

Propiedad el 7 de diciembre de 1987, con Registro 41238 y Repertorio H 1539, 

MATRICULA INMOBILIARIA.- 

IDENTIDAD TRIBUTARIA MATRICULA INMOBILIARIA ACTO 

A87-1238 Cv 

LINDEROS Y SUPERFICIE.- 

Por el Norte, con el solar número uno con veinticinco metros de longitud; Por el Sur, con el solar número 

tres con veinticinco metros de longitud; Por el Este, con la calle pública con diez metros de longitud; y, 

Por el Oeste, con el solar número doce con diez metros de longitud. Medidas que hacen una superficie de 

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, 

HISTORIA DE DOMINIO.- 

Los cónyuges HERNAN REICHE Y DOÑA LUISA BOHORQUEZ ALAVA DE REICHE, adquirieron la 

propiedad por compra a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA, según consta en la escritura 

pública autorizada por el Notario del Cantón Santa Elena, el 14 de diciembre de 1983 e inscrito en el 

Registro de la propiedad el 12 de enero de 1984. 

GRAVAMENES.- 

Con fecha 14 de Octubre de 1988, con Registro H 209 y Repertorio H 1490, consta inscrita la 

PROHIBICION DE ENAJENAR, ordenada por el BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL SANTA ELENA mediante providencia de fecha 27 de Septiembre de 1988, sobre las 

propiedades que posea:en la Jurisdicción del Cantón Santa Elena, el señor BARONA RECALDE 

LUIS. 

Con fecha 19 de enero de 1989, con Registro $ 11 y Repertorio $+ 118, consta inscrita la 

PROHIBICION DE ENAJENAR, ordenada por el BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL SANTA ELENA mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 1988, sobre las 

propiedades que posea en la Jurisdicción del Cantón Santa Elena, el señor BARONA RECALDE 

LUIS.



Con fecha 19 de Enero de 1989, con Registro tt 12 y Repertorio tt .119, consta inscrita la 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR ordenada por el BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL SANTA ELENA mediante providencia de fecha 7 de Diciembre de 1988, sobre las 

propiedades que posea en la Jurisdicción del Cantón Santa Elena, el señor BARONA RECALDE 

LUIS. 

Con fecha 25 de Junio de 1993, con Registro H 289 y Repertorio H 1038, consta inscrita la 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR ordenada por el BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL SANTA ELENA mediante providencia de fecha 20 de Abril de 1993, sobre las propiedades 

que posea en la Jurisdicción del Cantón Santa Elena, el señor BARONA RECALDE LU IS.    
   

  

Santa Elena, 4 de Octubre de 2006 

Elaborado por Lorena Neira A. 
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dad POR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALIÑAS, ,..../ 

nm. 
Registro de la Propie 

- del Cantón Salinas Á peticion de parte intesada en forma legal 

CERTIFICO: Que revisado los Registros de que se 

compone esta Oficina de Inscripciones, según sus Índices, 

aparece que el señor LUIS EDUARDO BARONA RECALDE, es 

propietario del SOLAR TRES de la MANZANA CUARENTA del 

sector PAMPA DE SALINAS, de esta Jurisdicción Cantonal. Los 

linderos y dimensiones del solar son: Por al Norte, calle pública 

con diez metros, Por el Sur, solar número trece con diez 

metros, For el Este, solar cuatro con veinticinco metros y Por 

el Oeste, solar dos con veinticinco metros. lo que da una 

superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS. El 

señor Luis Eduardo Barona Recalde, adquirió el dominio del 

inmueble por compra al Ing. Oswaldo Granja Saona y Magdalena 

Cuesta de Granja, mediante escritura pública autorizada ante 

al señor Víctor Flavio Orrala Quimí, Motario del Cantón Salinas, 

de fecha diez de Mayo de mil novecientos setenta y dos, 

inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte de Mayo de 

mil novecientos selenta y dos, con el No, 181. CERTÍFICO: 

Ademas que el inmueble descrito No se encuentra Hipotecado, 

Embaregado, Ni prohibido de Enajenar o gravar, Mi de ningún 

faes de Octubre del    

    

otro gravamen. Salinas, a los doce dis 

año dos mil seis, 

rn
 T 

AN 
ADO: Ent Ca 
SHbpistrador dde lo Propiedad 

Salinas 

 



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Arturo 

Vásquez Beckmann, en veinticuatro fojas útiles, protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Décima Octava de este Cantón, a mi cargo, el 

Acta de Posesión Efectiva y demás documentos de los bienes dejados por el 

señor LUIS BARONA RECALDE a favor de los hermanos IVONNE 

CECILIA, PATRICIA MARIA, LUIS ANTONIO Y DAVID ESTUARDO 

BARONA JURADO.- Guayaquil, treinta de Octubre-det a 1l seis.- EL 

NOTARIO, 
   

Esta igual a su original, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA en 

veintitrés fojas fotocopias rubricadas por mi el Notario que sello y firmo en 

esta ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de diciembre del dos mil 

seis.- 

AAA AC



Número de Repertorio: 33,118 

Fecha de Repertorio : 07/dic/2006 
  
    
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 6 de fojas 2621 a 2622, No.1241 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Veintiseis de Enero del Dos Mil Siete. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (8): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

49-0022-009-0-0-0 312559 PPE 

DESCRIPCIÓN: 
PPE =Posesión Efectiva 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : JSOTO 

Calificador Legal : JCAICEDO 

Asesor : PGARCIA 

Generador de Razón : MQUINTEROS a 

  

A Daniel má Echanique 
Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 
servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 
consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.   
  

 


